
BASES LEGALES

CELEBREMOS LA AMISTAD CON GERONIMO STILTON 

CLUB GERONIMO STILTON 2018

A partir del 21 de mayo de 2018, Editorial Planeta, S.A., (en adelante, PLANETA) a través del
sello Destino Infantil  & Juvenil,  realizará una promoción (Celebra la amistad con Geronimo
Stilton)  en  su  página  web  www.clubgeronimostilton.es,  dedicada  a  la  promoción  de  su
colección de libros de Geronimo Stilton.  

Mecánica de la promoción:  

1. La promoción  Celebra la amistad con Geronimo Stilton se basa en una landing disponible
para  los  socios  del  Club Geronimo Stilton en la  web  www.clubgeronimostilton.es.  En esta
landing,  los  participantes  pueden recomendar su  libro  favorito  de la  primera colección de
Geronimo Stilton (colección amarilla) a un amigo y seleccionar el idioma (castellano o catalán)
en que lo recibirán.  Ese amigo recibirá el  libro escogido por su amigo de regalo de forma
totalmente gratuita y dedicado por Geronimo Stilton. 

2. La campaña durará del 21 de mayo al 10 de junio de 2018, ambos inclusive. 

3. En base a la acción, resultarán automáticamente ganadores los cien (100) primeros socios
invitados por un amigo.

4. El socio que recibe el libro de regalo debe reconfirmar sus datos personales para que conste
como aceptado. 

Ganadores y premios del concurso diario, concurso por habitaciones y concurso global: 

1. Sólo será posible una recomendación por socio del Club Geronimo Stilton. Así mismo, un
socio existente no puede recomendarse a sí mismo ni enviar dos veces una invitación a un
mismo correo electrónico. 

2.  Cuando  se  llegué  a  las  cien  (100)  recomendaciones  se  desactivará  la  posibilidad  de
recomendar  un  libro  a  un  amigo,  aunque  no  estén  todas  aceptadas  en  ese  momento.  El
cómputo de las cien (100) recomendaciones incluye tanto los libros en castellano como en
catalán. 

3. Los premios se enviarán entre el 13 de junio y el 13 de julio de 2018. En el caso de que los
datos de los participantes sean erróneos y/o no sea posible entregarles el premio en un plazo
máximo de 30 días desde la fecha de finalización del concurso, dichos concursantes perderán
todo derecho al premio. 

4. Si resultara ganador un menor de edad, el padre, madre o tutor legal deberá autorizar la
recepción del regalo. La participación en ambos concursos así como en el sorteo es gratuita,
bastando únicamente ser  socio del  Club Geronimo Stilton.  Los participantes que se hayan
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convertido en miembros del Club Geronimo Stilton con posterioridad al inicio del concurso
podrán participar igualmente. 

5. Si un usuario se da de alta más de una vez y PLANETA detecta que es el mismo, PLANETA se
reserva el derecho de eliminar los usuarios duplicados. 

6. Los gastos de envío de los premios van a cargo a cargo de PLANETA. En ningún caso se
enviarán premios fuera de España (incluyéndose Islas Baleares, Islas Canarias, Ceuta y Melilla). 

7. El mero hecho de participar en la promoción implica la aceptación íntegra de las presentes
bases. En caso de no ser aceptados los premios según constan en estas bases, se entendería
que se renuncian a los mismos. 

8. No podrán participar en la promoción los empleados o familiares directos o indirectos de
Grupo Planeta. No podrán participar tampoco empleados de la agencia de promociones, los
proveedores y colaboradores que hayan participado en esta promoción, así como familiares
directos en primer grado. 

9. Se considerarán nulas aquellas participaciones que se hayan realizado posteriormente al
plazo de participación establecido en las presentes bases, así como las que no incluyan todos
los requisitos de participación mencionados anteriormente y los datos de contacto solicitados. 

10. PLANETA no otorga garantías de ningún tipo relativas a los premios otorgados. Los premios
no podrán intercambiarse por cualquier otro ni por dinero en metálico. 

11.  PLANETA se  reserva  el  derecho de  efectuar  cualquier  cambio,  suspender  o  ampliar  la
promoción, quedando eximida de cualquier responsabilidad al respecto. 

12. Correrán a cargo de los ganadores los impuestos -cualquiera que sea su naturaleza- que
pudieran derivarse de los premios. 

13.  Los  datos  de  los  participantes  y  de  los  ganadores  serán  tratados  con  la  máxima
confidencialidad y de conformidad con las disposiciones de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD).  En este sentido, los datos
facilitados por los participantes serán incorporados en un fichero titularidad de Planeta con la
finalidad de gestionar su participación en el concurso de Navidad, así como para contactar con
los ganadores. Sin perjuicio del tratamiento indicado, los datos de los participantes y de los
ganadores serán tratados de conformidad con la política de privacidad aceptada por estos.  El
usuario  podrá  ejercer  los  derechos  de  acceso,  rectificación,  cancelación  y  oposición  al
tratamiento  de  sus  datos,  mediante  solicitud  por  escrito  a  Avenida  Diagonal,  662-  664
(Barcelona – C.P. 08034). En cumplimiento de lo dispuesto por la legislación vigente en materia
de protección de datos, el escrito de solicitud deberá ir acompañado de la copia del DNI del
Usuario o documento identificativo equivalente. 

14. En caso de resultar ganador, el participante autoriza la publicación de sus datos personales
identificativos en la página web www.clubgeronimostilton.es, con el único objeto de llevar a
cabo la publicación de los ganadores. 
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15. Las bases del presente concurso se rigen por la Ley española. Los juzgados y tribunales que,
en su caso,  conocerán del  asunto,  serán los  que disponga la  normativa  legal  aplicable  en
materia de jurisdicción competente.


